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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023, en la fecha pasa al Despacho 

de la Juez, la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2019-00777-00 de JOSÉ RODRIGO MALAVER CAÑÓN en 

contra de COLOMBIA DE RODILLOS JB S.A.S., informando que el apoderado judicial de la 

parte demandante aporta renuncia poder, y el demandante aporta nuevo poder para su 

representación. Pendiente de resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 363 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 

 

Visto el informe Secretarial, observa el Despacho que, el apoderado judicial del 

demandante, Dr. MARIO ENRIQUE OSORIO ARTEAGA, a través de memorial presentado 

el 24 de agosto de 2021, aporta renuncia al poder, la cual se encuentra conforme a lo 

establecido en el artículo 76 del C.G.P.: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) 

días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido”, razón por la cual se aceptará.  

 

Así mismo, se observa que, mediante memorial del 27 de octubre de 2021, el Dr. OSCAR 

SANDOVAL MONZÓN, solicita le sea reconocida personería para actuar como apoderado 

judicial del demandante JOSÉ RODRIGO MALAVER CAÑÓN, en virtud del poder que le fue 

conferido, el cual se ajusta a lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

De conformidad con lo anterior se DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por el Dr. MARIO ENRIQUE 

OSORIO ARTEAGA, como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. OSCAR SANDOVAL MONZÓN, 

identificado con la C.C. 80.742.550 y portador de la T.P. 335.222 del C.S. de la J., como 
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apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

allegado. 

 

TERCERO: REMÍTASE por Secretaría el link del expediente digital al apoderado judicial de 

la parte demandante, a efectos de que pueda acceder a la demanda. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

15 de marzo de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 030 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023, al Despacho de la Juez, la 

DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA No.11001-41-05-008-2021-

00479-00 de AUDITORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA en contra de COOMEVA E.P.S. 

S.A. EN LIQUIDACIÓN, informando que la demandada confirió poder para su 

representación judicial. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 358 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el Dr. MANUEL 

DOMINGO ABELLO ÁLVAREZ actuando en calidad de apoderado general de COOMEVA 

E.P.S. S.A. EN LIQUIDACIÓN, conforme la escritura pública No. 1866 del 31 de mayo de 

2022 de la Notaría 39 de Bogotá, otorgó poder especial al Dr. CARLOS EDUARDO LINARES 

LÓPEZ, para ejercer su representación judicial dentro del presente trámite. 

 

El artículo 301 del C.G.P. dispone lo siguiente: “La notificación por conducta concluyente 

surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste 

que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará 

notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del 

escrito o de la manifestación verbal. Quien constituya apoderado judicial se entenderá 

notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el 

respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 

día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya 

surtido con anterioridad”. 

 

De acuerdo con la norma transcrita, aplicable por analogía en materia laboral por virtud 

del artículo 145 del C.P.T., considera el Despacho que con la presentación del poder se 

configura la notificación por conducta concluyente del auto admisorio de la demanda a la 

demandada COOMEVA E.P.S. S.A. EN LIQUIDACIÓN. 
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De conformidad con lo anterior, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. CARLOS EDUARDO LINARES LÓPEZ, 

identificado con C.C. 19.498.016 y portador de la T.P. 51.974 del C.S. de la J., como 

apoderado judicial de la demandada COOMEVA E.P.S. S.A. EN LIQUIDACIÓN, en los 

términos y para los efectos del poder allegado. 

 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE del auto 

admisorio de la demanda, a la demandada COOMEVA E.P.S. S.A. EN LIQUIDACIÓN por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: REMÍTASE por Secretaría el link del expediente digital al apoderado judicial de 

la demandada, a efectos de que pueda acceder al traslado de la demanda. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy: 
15 de marzo de 2023 

_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 030 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023, al Despacho de la Juez, la 

DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA No.11001-41-05-008-2021-

00541-00 de HUGO ALBERTO CORTES RESTREPO en contra de A.F.P. PORVENIR S.A., 

informando que la E.P.S. FAMISANAR S.A.S. confirió poder para su representación judicial. 

Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 359 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el Dr. JAIRO ANTONIO 

MORENO MONSALVE actuando en calidad de apoderado general de E.P.S. FAMISANAR 

S.A.S., conforme la escritura pública No. 1714 del 06 de agosto de 2019 de la Notaría 30 de 

Bogotá, otorgó poder especial al Dr. ALEJO DE JESÚS CONDE ASCANIO, para ejercer su 

representación judicial dentro del presente trámite. 

 

El artículo 301 del C.G.P. dispone lo siguiente: “La notificación por conducta concluyente 

surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste 

que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará 

notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del 

escrito o de la manifestación verbal. Quien constituya apoderado judicial se entenderá 

notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el 

respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 

día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya 

surtido con anterioridad”. 

 

De acuerdo con la norma transcrita, aplicable por analogía en materia laboral por virtud 

del artículo 145 del C.P.T., considera el Despacho que con la presentación del poder se 

configura la notificación por conducta concluyente del auto admisorio de la demanda a 

E.P.S. FAMISANAR S.A.S. 
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De conformidad con lo anterior, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. ALEJO DE JESÚS CONDE ASCANIO, 

identificado con C.C. 5.469.913 y portador de la T.P. 189.234 del C.S. de la J., como 

apoderado judicial de E.P.S. FAMISANAR S.A.S., en los términos y para los efectos del poder 

allegado. 

 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE del auto 

admisorio de la demanda a E.P.S. FAMISANAR S.A.S., por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: REMÍTASE por Secretaría el link del expediente digital al apoderado judicial de 

E.P.S. FAMISANAR S.A.S., a efectos de que pueda acceder al traslado de la demanda. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy: 
15 de marzo de 2023 

_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 030 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023, en la fecha pasa al Despacho 

de la Juez, el proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA No. 11001-41-05-

008-2022-00130-00 de RIO CEDRO S.A.S. EN REORGANIZACIÓN en contra de NUEVA 

E.P.S. S.A. informando que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, y, por 

lo tanto, es procedente señalar fecha para audiencia. Pendiente por resolver. Sírvase 

proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 360 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 

 

El Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, a través del cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el artículo 7° establece que las audiencias “deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se 

requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso”. 

 

En ese orden, y como quiera que en el presente proceso las partes no han manifestado que 

no cuenten con los medios técnicos y tecnológicos para su comparecencia a una audiencia 

virtual, resulta procedente programar la audiencia que tratan los artículos 70 y 72 del C.P.T. 

 

En la audiencia se escuchará y estudiará la contestación a la demanda, se efectuará la 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, se decretarán y practicarán las pruebas, se cerrará el debate probatorio, se oirán los 

alegatos de conclusión y -de ser posible- se proferirá la sentencia, de acuerdo con la etapa 

en la que se encuentre el proceso. 
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A los emails de los apoderados, de las partes y de los testigos, se enviará oportunamente la 

invitación para la reunión en la aplicación Microsoft Teams o en la plataforma Lifesize. Si 

el día de la audiencia se presentan fallas en el fluido eléctrico, en la conexión a internet, o 

en el audio o video de cualquiera de los intervinientes, se suspenderá la audiencia y se 

reanudará cuando estén dadas todas las garantías del debido proceso y del acceso a la 

administración de justicia. 

 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y para un mejor 

acceso a la información, se solicita a la parte demandada que antes la fecha de la audiencia 

envíe al correo electrónico: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en un archivo PDF la 

contestación de la demanda y las pruebas documentales que pretenda hacer valer.  

 

Si se cumpliere lo anterior, por Secretaría poner en conocimiento de la parte demandante, 

la contestación de la demanda y las pruebas documentales. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: SEÑALAR el día MIERCOLES VEINTIDOS (22) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia que tratan los artículos 70 y 72 del C.P.T., en concordancia con 

los artículos 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007, atendiendo la metodología indicada en esta 

providencia. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

15 de marzo de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 030 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023, en la fecha pasa al Despacho 

de la Juez, el proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA No. 11001-41-05-

008-2022-00475-00 de AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

DE COLOMBIA APC COLOMBIA en contra de NUEVA E.P.S. S.A., informando que la parte 

demandada se encuentra debidamente notificada, y, por lo tanto, es procedente señalar 

fecha para audiencia. Pendiente por resolver. Sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 361 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 

 

El Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, a través del cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el artículo 7° establece que las audiencias “deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se 

requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso”. 

 

En ese orden, y como quiera que en el presente proceso las partes no han manifestado que 

no cuenten con los medios técnicos y tecnológicos para su comparecencia a una audiencia 

virtual, resulta procedente programar la audiencia que tratan los artículos 70 y 72 del C.P.T. 

 

En la audiencia se escuchará y estudiará la contestación a la demanda, se efectuará la 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, se decretarán y practicarán las pruebas, se cerrará el debate probatorio, se oirán los 

alegatos de conclusión y -de ser posible- se proferirá la sentencia, de acuerdo con la etapa 

en la que se encuentre el proceso. 
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A los emails de los apoderados, de las partes y de los testigos, se enviará oportunamente la 

invitación para la reunión en la aplicación Microsoft Teams o en la plataforma Lifesize. Si 

el día de la audiencia se presentan fallas en el fluido eléctrico, en la conexión a internet, o 

en el audio o video de cualquiera de los intervinientes, se suspenderá la audiencia y se 

reanudará cuando estén dadas todas las garantías del debido proceso y del acceso a la 

administración de justicia. 

 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y para un mejor 

acceso a la información, se solicita a la parte demandada que antes la fecha de la audiencia 

envíe al correo electrónico: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en un archivo PDF la 

contestación de la demanda y las pruebas documentales que pretenda hacer valer.  

 

Si se cumpliere lo anterior, por Secretaría poner en conocimiento de la parte demandante, 

la contestación de la demanda y las pruebas documentales. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: SEÑALAR el día JUEVES VEINTITRÉS (23) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia que tratan los artículos 70 y 72 del C.P.T., en concordancia con 

los artículos 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007, atendiendo la metodología indicada en esta 

providencia. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

15 de marzo de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 030 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023, en la fecha pasa al Despacho 

de la Juez, el PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA radicado bajo el 

número 11001-41-05-008-2022-00625-00 de KAREN NATALY URIAN LÓPEZ contra 

CERTISOFT S.A.S., informando que en cumplimiento a lo ordenado en Audiencia del 09 de 

marzo de 2023, la Secretaría procede a liquidar las costas y agencias en derecho, así: 

 

COSTAS:……………………………………………………………………………….………...$ 0 

AGENCIAS EN DERECHO:…………………………………………………….………… $ 1.962.000 

TOTAL:…………………………………………………………………………………………. $ 1.962.000 

A cargo de: CERTISOFT S.A.S. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA  
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 354 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la Secretaría de este Juzgado 

ha efectuado la liquidación de las costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° 

del artículo 366 del C.G.P., el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de las costas. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

15 de marzo de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 030 

 
GLADYS DANIELA PEREZ SILVA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023, en la fecha pasa al Despacho 

de la Juez, el proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA No. 11001-41-05-

008-2022-00762-00 de REDITOS EMPRESARIALES S.A. en contra de NUEVA E.P.S. S.A. 

informando que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, y, por lo tanto, 

es procedente señalar fecha para audiencia. Pendiente por resolver. Sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 362 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 

 

El Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, a través del cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el artículo 7° establece que las audiencias “deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se 

requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso”. 

 

En ese orden, y como quiera que en el presente proceso las partes no han manifestado que 

no cuenten con los medios técnicos y tecnológicos para su comparecencia a una audiencia 

virtual, resulta procedente programar la audiencia que tratan los artículos 70 y 72 del C.P.T. 

 

En la audiencia se escuchará y estudiará la contestación a la demanda, se efectuará la 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, se decretarán y practicarán las pruebas, se cerrará el debate probatorio, se oirán los 

alegatos de conclusión y -de ser posible- se proferirá la sentencia, de acuerdo con la etapa 

en la que se encuentre el proceso. 

 

A los emails de los apoderados, de las partes y de los testigos, se enviará oportunamente la 

invitación para la reunión en la aplicación Microsoft Teams o en la plataforma Lifesize. Si 
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el día de la audiencia se presentan fallas en el fluido eléctrico, en la conexión a internet, o 

en el audio o video de cualquiera de los intervinientes, se suspenderá la audiencia y se 

reanudará cuando estén dadas todas las garantías del debido proceso y del acceso a la 

administración de justicia. 

 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y para un mejor 

acceso a la información, se solicita a la parte demandada que antes la fecha de la audiencia 

envíe al correo electrónico: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en un archivo PDF la 

contestación de la demanda y las pruebas documentales que pretenda hacer valer.  

 

Si se cumpliere lo anterior, por Secretaría poner en conocimiento de la parte demandante, 

la contestación de la demanda y las pruebas documentales. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: SEÑALAR el día VIERNES VEINTICUATRO (24) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia que tratan los artículos 70 y 72 del C.P.T., en concordancia con 

los artículos 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007, atendiendo la metodología indicada en esta 

providencia. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

15 de marzo de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 030 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023, en la fecha pasa al Despacho 

de la Juez, el PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA radicado bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00034-00 de LUZ STELLA BRICEÑO VERA contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, informando que en 

cumplimiento a lo ordenado en Audiencia del 14 de marzo de 2023, la Secretaría procede a 

liquidar las costas y agencias en derecho, así: 

 

COSTAS:……………………………………………………………………………….………...$ 0 

AGENCIAS EN DERECHO:…………………………………………………….………… $ 352.410 

TOTAL:…………………………………………………………………………………………. $ 352.410 

A cargo de: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA  
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 355 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la Secretaría de este Juzgado 

ha efectuado la liquidación de las costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° 

del artículo 366 del C.G.P., el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de las costas. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

15 de marzo de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 030 

 
GLADYS DANIELA PEREZ SILVA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2023-00188-00, de RAFAEL 

ENRIQUE ROBLES MUNAR en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, la cual consta de 9 páginas, incluida la hoja de reparto, 

todas ellas electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 266 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 

 

Encontrándose el Despacho en el estudio de la demanda, advierte que es menester 

rechazarla por falta de competencia, por las siguientes razones: 

 

El artículo 306 del C.G.P., aplicable por analogía al procedimiento laboral, señala que 

“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles 

que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de 

hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con 

base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo 

a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada... Lo previsto en este 

artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de conocimiento, el cumplimiento 

forzado de las sumas que hayan sido liquidadas en el proceso y las obligaciones reconocidas 

mediante conciliación o transacción aprobadas en el mismo”. 

 

Según los hechos y las pretensiones de la demanda, el título base de la ejecución 

corresponde a la Sentencia del 30 de junio de 2022 proferida por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá, que revocó parcialmente la Sentencia del 18 de abril de 

2022 proferida por el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Bogotá, dentro del proceso 

ordinario laboral de primera instancia adelantado por RAFAEL ENRIQUE ROBLES 

MUNAR en contra de COLPENSIONES. 

 



                                                                                                                                                           2023-00188 

2 
 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de marzo de 2023 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 030 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

Dada la caracterización del título ejecutivo, este Juzgado carece de competencia para 

conocer la demanda, pues se trata de la ejecución de una obligación contenida en una 

providencia judicial emitida por otro Juzgado, la cual debe seguir su trámite a 

continuación del ordinario y dentro del mismo expediente en que fue dictada. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se rechazará la demanda y 

se ordenará su remisión al Juzgado Quince Laboral del Circuito de Bogotá, en quien 

recae la competencia según el inciso 4º del artículo 306 del C.G.P. 

 

En caso de que el Juzgado Laboral del Circuito discrepe de lo señalado en esta 

providencia, lo procedente será que proponga el conflicto negativo de competencia en los 

términos del artículo 139 del C.G.P., y del numeral 5º literal B del artículo 15 del C.P.T. 

modificado por el artículo 10 de la Ley 712 de 2001. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia, la demanda ejecutiva laboral presentada 

por RAFAEL ENRIQUE ROBLES MUNAR en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO en Bogotá, para 

que sea asignada al JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, previa la 

desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto 

y radicada bajo el número 11001-41-05-008-2023-00211-00, de MYRIAN SILVA 

CASALLAS en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, la cual consta de 49 páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas 

electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 357 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 25 

A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho la siguiente falencia:  

 

a) El poder es insuficiente para presentar una demanda ordinaria laboral, toda vez que en 

él se faculta a la apoderada judicial para que lleve hasta su culminación el “trámite procesal 

previsto en la Ley 1437 de 2011” y para que “ejerza el medio de control de nulidad y 

restablecimiento de derecho de carácter laboral”. Por lo tanto, se deberá aportar un nuevo 

poder en donde se precise de forma clara el proceso que se pretende adelantar, y que 

cumpla con las formalidades previstas en el artículo 74 del C.G.P., o en su defecto, con las 

exigencias del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 

 

b) El documento “Copia del Reporte de Semanas Cotizadas en 5 fls.” relacionado en el acápite 

de pruebas documentales, deberá aportarse nuevamente, toda vez que está incompleto.  

 

c) El documento obrante en las páginas 16 a 17 del expediente digital, no fue relacionado 

en el acápite de pruebas; por lo tanto, se deberá pedir en forma individualizada y concreta 

conforme señala el numeral 9º del artículo 25 del C.P.T. (Se le sugiere solicitar el expediente 

digital para identificar las páginas). 
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En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de CINCO 

(5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser RECHAZADA. Se 

advierte que el escrito de subsanación también deberá remitirse a la parte demandada, en 

observancia del inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de marzo de 2023 

_____________________________________________ 

   Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 030 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto 

y radicada bajo el número 11001-41-05-008-2023-00217-00, de LUPE VALDÉS 

ÁLVAREZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, la cual consta de 40 páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas 

electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 356 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la demanda, el poder y sus 

anexos, reúnen los requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. 

modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, y en el 

artículo 74 del C.G.P., el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor GERMAN FERNANDO GUZMÁN 

RAMOS identificado con C.C. 1.023.897.303 y T.P. 256.448 del C.S. de la J., como apoderado 

especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder allegado.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por LUPE VALDÉS ÁLVAREZ identificada con C.C. 51.706.669 y en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES representada 

legalmente por JAIME DUSSÁN CALDERÓN o por quien haga sus veces. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, a través de su representante legal, de conformidad con lo 

previsto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. modificado por el artículo 20 de la Ley 

712 de 2001, en concordancia con el artículo 612 del C.G.P. Por Secretaría, elabórese el 
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aviso de notificación personal y hágase entrega del traslado de la demanda digitalizada al 

correo electrónico de notificaciones judiciales de la entidad pública. 

 

CUARTO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, que previo al señalamiento de la audiencia, aporte en medio magnético el 

expediente administrativo y la historia laboral actualizada y detallada de LUPE VALDÉS 

ÁLVAREZ identificada con C.C. 51.706.669, con la finalidad de resolver el litigio de forma 

diligente y oportuna, en cumplimiento de los principios de celeridad y economía procesal, 

de conformidad con el artículo 48 del C.P.T. modificado por el artículo 7º de la Ley 1149 de 

2007, y el artículo 42 inciso 1º del C.G.P. 

 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 610, 611 y 612 del C.G.P. Por Secretaría, elabórese el aviso de notificación 

personal y hágase entrega del traslado de la demanda digitalizada al correo electrónico de 

notificaciones judiciales de la entidad pública. 

 

SEXTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los documentos 

que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el demandante, más 

las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 31 parágrafo 1° del 

C.P.T. y el artículo 96 inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

15 de marzo de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 030 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023, al Despacho de la Juez, la 

DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA radicada bajo el número 11001-

41-05-008-2023-00219-00, de MIGUEL ANTONIO CLAVIJO GUTIERREZ contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, informando que se 

encuentra pendiente de librar mandamiento de pago. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 353 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 

 

El apoderado judicial de la parte actora presenta memorial en el que solicita la ejecución de 

la Sentencia del 06 de febrero de 2019, dictada dentro del proceso ordinario laboral de 

única instancia radicado bajo el número 110014105008-2018-00055-00, particularmente, 

las condenas de los numerales tercero, cuarto y quinto.  

 

Al respecto, observa el Despacho que, frente a la condena por incrementos pensionales, no 

obra prueba alguna que acredite su inclusión en nómina, ni el pago del retroactivo y de la 

indexación ordenados en la Sentencia.  

 

En consecuencia, previo a librar mandamiento de pago, se oficiará a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES para que remita una copia de la 

Resolución por medio de la cual dio cumplimiento a la Sentencia del 06 de febrero de 2019.  

 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 54 del C.P.T. modificado por el artículo 24 de la 

Ley 712 de 2001 que permite la práctica de pruebas de oficio, y en cumplimiento de los 

principios de celeridad y economía procesal previstos como deberes del Juez en el artículo 

48 del C.P.T. modificado por el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007, y en el numeral 1° del 

artículo 42 del C.G.P. 
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En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: OFICIAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES para que remita una copia de la Resolución por medio de la cual dio 

cumplimiento a la Sentencia del 06 de febrero de 2019, respecto del reconocimiento y pago 

del incremento pensional en favor del señor MIGUEL ANTONIO CLAVIJO GUTIERREZ 

identificado con C.C. 17.106.059. Líbrese el oficio por Secretaría. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al demandante y a su apoderado judicial para que, en caso de contar 

con la prueba documental, remitan una copia de la Resolución por medio de la cual 

COLPENSIONES dio cumplimiento a la Sentencia del 06 de febrero de 2019. 

 

TERCERO: Una vez se reciba la prueba documental anterior, se decidirá sobre el 

mandamiento de pago. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de marzo de 2023 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 030 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

